
ANEXO I
DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./Dª.   ,

con domicilio a efectos de notificaciones en                                                                          

 teléfono   , provisto de D.N.I. nº 

actuando en nombre y representación de: 

 domiciliada en Elda, con C.I.F. nº.   .

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD 

1. Que la Entidad que represento:

No  dispone  de  ninguna  otra  subvención  o  ingreso  afectado  para  la  actividad  para  la  que  solicita  

subvención, otorgado por otro organismo, entidad o particular.

Ha solicitado/recibido otra(s) subvención (es) o ingreso afectado para la actividad para la que solicita  
subvención, otorgado por y con un importe de:

ORGANISMO Importe solicitado Importe concedido

2. No se halla incurso/a en ninguna de las prohibiciones que para ser beneficiario o entidad  
colaboradora  se  establecen  en  el  artículo  13  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  
General de Subvenciones.

3. No se encuentra pendiente del pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.
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4. Que la contabilidad de la entidad se lleva conforme a las normas de adaptación del Plan  
General de Contabilidad para las entidades sin fines lucrativos.

5. Así mismo, la entidad beneficiaria de la subvención, se compromete al cumplimiento de la  
totalidad de las siguientes obligaciones:

a) Realizar las actividades o programas objeto de subvención en los plazos establecidos.

b) Justificar los gastos subvencionables en los términos establecidos en esta convocatoria.
c) Facilitar cuanta documentación sea requerida por la Concejalía de Juventud y la Intervención  

Municipal al objeto de supervisar la adecuada aplicación de la subvención.

d) Comunicar al Excmo. Ayuntamiento de Elda la obtención de cualquier otra subvención o ayuda  
de cualquier entidad pública o privada que tenga por finalidad las actividades subvencionadas.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al  
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en la  
forma que se determine reglamentariamente.

f) Disponer  de  los  libros  contables,  registros  diligenciados  y  demás  documentos  debidamente  
auditados  en  los  términos  exigidos  por  la  legislación  mercantil  y  sectorial  aplicable  al  
beneficiario  en  cada  caso,  así  como  cuantos  estados  contables  y  registros  específicos  sean  
exigidos, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación  
y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los  
documentos electrónicos,  en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y  
control.

h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37  
de esta ley.

        En particular, las entidades beneficiarias de la subvención, una vez concedida, se comprometen  
al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

a) Someterse  a  las  actuaciones  de  comprobación a  efectuar  por  el  órgano concedente,  así  
como  cualesquiera  otras  de  comprobación  y  control  financiero  que  puedan  realizar  los  
órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta  
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

b) Comunicar  cualquier  eventualidad  o  modificación  en  el  desarrollo  del  programa  
subvencionado conforme se produzca.
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c) Adoptar las actuaciones necesarias para dar publicidad activa a las medidas contenidas en  
el  “Manual  práctico  de  información  y  transparencia  de  las  subvenciones  e  inversiones  
municipales”,  aprobada mediante Resolución de Alcaldía de fecha 2 de marzo de 2021,  
encaminadas a garantizar, ampliar y reforzar la transparencia y el conocimiento, por parte  
de la ciudadanía, del destino del dinero público, de forma veraz, objetiva y adecuada.

d) El Ayuntamiento podrá exigir la realización de una exposición de los proyectos realizados  
con motivo de la subvención concedida.

En Elda, a    de      de 20 

Fdo.:     
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